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PRESIDENCIA DÉ LA REPUELICA

Of. No. 87-1633-DAJ

Quito, 20 de agosto L987

Señor Doctor
JORGE ZAVAI,A BAQUERIZO

PR.ESIDENITE DEL CONGRESO NACIONAI
.EII SU DESPACHO.-

Señor Presldente :

Devuelvo a usted el- auténtico del- proyecto de ttLEY EN FAVOR DE LA A,-
SOCIACION DE EMPLEADOS DE LA FUNCION LEGISLATIVATT que ha sido sonet!
da a ni conoeimfento y que 1o he SANCIOI{ADO en eJerciclo de La facul
tad que me confiere e1 Art. 68 de 1a Cosnültuci6n Pol-ftica de l-a RJ
públ1ca.

Le relteio con esta oportunfdad, rnls sentinfentos de dlstlngul-da
conslderaclón.

l4uy atentamente,
DIoS, PATR.IA I LTBEBTAD,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAT DE LA REPUBLICA



LtsRO AI,NENTICO DE LEGISLACION ECI'ATOruANA

Ley No. 72

CONGRESO NACIONAL
EL PLENARIO DE LAS COMISIONES LEGTSLATIVAS

CONSIDERANDO

Que el literal a)r. del artlculo2'delDecreto No. 2790, de i-7 de di -ciembre de l-965, publicado en el Registro oficial No. 65ó, -=d"
20 de los mismos mes y año, di.spone que los fondos proveni.en -tes de las sanciones pecuniarias, poi infracciones ái""iñriñ"-rias, impuestas a los servidores püblicos sujetos a la r,éy aeServicio Civil y Carrera Administiativa, serán d,epositado-s enla cuenta especial cread.a en el Banco Central y denominada

"Fondos para la construcción de la Casa del Serüiáor público";
Que 1os funcionarios y empleados del congreso Nacional están suje-tos a los d.erechos, garantlas, obligáciones y,éji*en de san _ciones previstos en la Ley de carreia edministraÉiva aá-rá--función_Legislatir?r-exped,idá el 18 de junio de t_986 y p"¡ri..ái-en el Registro oficiar No. 479 | de 15 de jurio del-*is*o 

"nóiv,
'Que en la Función Legislativa se halla constituida legalmente ljAsociación d'e Hnpleados, entre cuyos objetivos esf,á la d.e *"iorar la situaci6n econ6mica y sociál de sus 

""o"iáao;;"J;d;í;díspensable.dotarlad,e los necesarios recursos para er á,mp-ii-=miento de sus finalidades.
En ejercicio de sus facultad.es constitucionalesrexpide la siguien-#a

LEY EN FAVOR DE I,A ASOCTACION DE EMPLEADOS DE
VA.

I,A FT]NCION LEGISIÁ,TI

Art. 1.- Los valores provenientes de las sanciones económicas im -puestas legalmente a los funcionarfos y empleados de lá -Función_LegÍslativa, ingresarán mensualmente aI patrÍrno -nio de la Asociación de Empleados de la Función iegisiátivdr para su financiamiento.

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los valores que se hubieren tetenid.o a -
se reriere er ",.lli*'n::":3:3.5?',1":J:$:F#"."r3oi"1ciación de,Empleados de ra Función Legislatíva, en er óiizo máximo de treinta dlas contados deéae Ia vÍgencia aE-=. esta Ley.

La presente Ley entrará en vigencia desd.e su pu- ,fblicaci6n en eI Registro Oficial, y sus dispoéi- llciones prevalecerán sobre cualesquiera otras, qe /lnerales o especiales, Qlu€ se le opongan. --/^n("J>

ARTICULO FINAL.-



r[BR0 AUTFilTlr0 0-E !Eclst.Act0rf r(lrAT0RtANA

?'. / (continuación Proyecto en favor Asoc.Emp.Fun.Legisl.)
Dada' en QuLto, en la saia de Sesiones d.el plenario de ].as comisionesLegLslativas a los seis dlas del mes de agosto de mil novecÍentos ,-,ochenta y slete.

<7 / <--r--

¡th/ ?
AnQ,bés Vallejo Arc

/ PRESIDENTE r

PAIACIO MCIONA],, EN QUITO A VEINTE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
SIETE.

f
LEON FEBRES CORDER9 RIBADENEYM,

PRESIDENTE COSNTITUCIONAI DE LA REPUBLICA
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